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INFORMACIÓN LEGAL No. 2020-008                    
Fecha: 28/07/2020

 
   EXTRACTO: 
 
El Ministerio de trabajo expide las DIRECTRICES PARA LA 
APLICACIÓN DE LA REDUCCIÓN EMERGENTE DE LA 
JORNADA DE TRABAJO, ESTABLECIDA EN LA LEY ORGÁNICA 
DE APOYO HUMANITARIO PARA COMBATIR LA CRISIS 
SANITARIA DERIVADA DEL COVID 19 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

NORMA: DIRECTRICES PARA LA 
APLICACIÓN DE LA REDUCCIÓN 
EMERGENTE DE LA JORNADA DE 
TRABAJO, ESTABLECIDA EN LA LEY 
ORGÁNICA DE APOYO HUMANITARIO 
PARA COMBATIR LA CRISIS SANITARIA 
DERIVADA DEL COVID 19 

TIPO: ACUERDO N0. MDT-2020-133 DE 
15 DE JULIO DE 2020 

PUBLICACIÓN: R.O. N0. 824      FECHA: 27 DE JULIO DE 2020  

ESTADO: VIGENTE IMPORTANCIA:   ALTA 

 

Póngase en contacto con nosotros 

GUERRERO VIVANCO 
ABOGADOS CIA. LTDA. 
 
Av. 12 de Octubre N24-359 y Baquerizo Moreno, 
edificio Torres del Castillo, Torre II, piso 8, Of. 
805 
Quito-Ecuador 
telf. (593) 3519149 
 
paulinaguerrero@gvch-abogados.com 
gabrielachiriboga@gvch-abogados.com 
http://www.gvch-abogados.com 
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Adjuntamos: Acuerdo No. MDT-2020-133 

 Nota: el presente resumen tiene fines exclusivamente informativos, ha sido preparado y enviado con ese propósito; por tanto, no 
procura ni pretende brindar asesoría jurídica.    

 En caso de así requerirlo, quedamos a disposición para analizar su caso en particular. 
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Servicio gratuito


ING. HUGO DEL POZO BARREZUETA 
DIRECTOR


Quito: 
Calle Mañosca 201 
y Av. 10 de Agosto 


Telf.: 3941-800 
Exts.: 3131 - 3134


13 páginas


www.registroficial.gob.ec


El Pleno de la Corte Constitucional 
mediante Resolución Administrativa No. 
010-AD-CC-2019, resolvió la gratuidad de 
la publicación virtual del Registro Oficial 
y sus productos, así como la eliminación 
de su publicación en sustrato papel, 
como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.


Al servicio del país 
desde el 1º de julio de 1895


El Registro Oficial no se responsabiliza 
por los errores ortográficos, gramaticales, 
de fondo y/o de forma que contengan 
los documentos publicados, dichos 
documentos remitidos por las diferentes 
instituciones para su publicación, son 
transcritos fielmente a sus originales, los 
mismos que se encuentran archivados y 
son nuestro respaldo.
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DIRECCIÓN DE SECRETARÍA GENERAL 


La Ley de Comercio Electrónico, Firmas Electrónicas y Mensajes de Datos, artículo 2, dispone: “los mensajes de datos
tendrán igual valor jurídico que los documentos escritos”.


La norma ibídem, artículo 14, establece: “la firma electrónica tendrá igual validez y se le reconocerán los mismos efectos
jurídicos que a una firma manuscrita en relación con los datos consignados en documentos escritos, y será admitida
como prueba en juicio”.


El Código Orgánico Integral Penal, artículo 328, dispone: “La persona que falsifique, destruya o adultere modificando los
efectos o sentido de los documentos públicos, privados, timbres o sellos nacionales, establecidos por la Ley para la
debida constancia de actos de relevancia jurídica, será sancionada con pena privativa de libertad de cinco a siete
años(…).”


En atención a la normativa citada y a su petición, se entregan copias certificadas de los documentos digitales que reposan en 
los archivos a cargo de la Dirección de Secretaria General, que constan en cuatro (04) páginas digitales, anexas al Oficio No. 
MDT-DSG-2020-1197-OFICIO, de 24 de julio de 2020.


Quito, 24 de julio de 2020.


                                                        Mgs. Diana Gabriela Pesántez Ordóñez
         DIRECTORA DE SECRETARÍA GENERAL 


Firmado electrónicamente por:


DIANA GABRIELA
PESANTEZ
ORDONEZ
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